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Introducción 

Esta ponencia ref lexiona sobre  e l  t ratamiento que se le ha dado 
al  tema de la inf racción a la ley penal juveni l  en Colombia (y en 
Bogotá de manera part icular)  p lanteando como argumento 
centra l  que pese a la reciente puesta en marcha del  nuevo 
sistema de responsabi l idad penal juveni l  ( ley 10 de 2008) en su 
apl icación se ha pr ivi legiado la judic ia l ización y mercant i l ización 
de la cuest ión socia l  juveni l ,  desestructurando medidas y 
acciones pedagógicas que se or ienten a verdaderos procesos de 
autonomía e inclusión socia l para la población juveni l ,  
aumentando así,  los d i lemas de la c iudad  en torno a la 
seguridad y la convivencia urbana.  

Se empieza por presentar a lgunos rasgos que conf iguran el 
fenómeno en la ciudad, pasa en segundo lugar,  a anal izar las 
práct icas juveni les t rasgresoras como práct icas abyectas,  para, 
en tercer lugar,  ref lexionar a lrededor de los d isposi t ivos para e l 
contro l  socia l  juveni l ,  terminando en proponer,  a manera de 
recomendaciones, a lgunas claves para promover práct icas 
socia les autónomas como claves para e l  t ratamiento de la 
cuest ión socia l  juveni l .  

 

1 . Los jóvenes infractores de la ley penal: dimensiones y 
expresiones del fenómeno en Bogotá 

Es necesario empezar por considerar la existencia en las 
c iudades,  de manera part icular en Bogotá,   de enormes 
cont ingentes de jóvenes que asumen formas de ser,  estar y 
re lacionarse con el   mundo socia l  mediante práct icas y 
comportamientos que “ t rasgreden” las normas y l ímites socia les 
y cul tura les dominantes con ser ias impl icaciones socio- legales.  
Al  respecto dos cuest iones l laman la atención:  

•  Por un lado, las c if ras:  éstas revelan que1993 al 2006 fueron 
reportados alrededor de 50.000 niños y jóvenes inf ractores de 
la ley penal (Álvarez,  2007: 21) estas c i f ras ubican a 
Colombia como uno de los países con una de las más al tas de 
retención de los n iños y jóvenes inf ractores de la ley penal en 
e l  mundo. 



Bogotá concentra e l  mayor número de población juveni l  
in f ractora del  país,  cerca del  72% del tota l ,  de e l los,  e l  82% 
de los jóvenes vinculados al  s istema penal son hombres, 
apenas el  18% pertenecen al  sexo femenino,  casi  la  tota l idad 
de los jóvenes inf ractores vinculados al  s istema de 
responsabi l idad penal pertenecen a estratos 1-3,  lo  cual  l leva 
a preguntarnos de qué manera la pobreza como ámbito de 
exclusión,  pensada como categoría sociocul tural ,  se 
const i tuye en un “cr i ter io de c lasi f icación que def ine 
oportunidades,  cancela expectat ivas y modela cul tura lmente” 
los cuerpos juveniles;  y f inalmente,  a part i r  de la nueva Ley 
de Infancia y Adolescencia,  a lgunos jóvenes a quienes se 
apl ica la medida socio juríd ica de pr ivación de la l ibertad, 
pref ieren declararse culpable que “a largar la invest igación”  

(Álvarez;  2008, 21);  muchos de estos jóvenes pref ieren 
declararse culpable que alargar la invest igación;  de igual 
manera,  se observa una al ta proporción de jóvenes inf ractores 
que t ienden a “especia l izarse” y permanecer en el  medio 
del incuencia l .  El estudio adelantado por Álvarez y otros 
(2008) encontró que la re incidencia en las c iudades de Bogotá 
y Cal i  para e l  2006 rondaba alrededor del  43% y en el  2007 
cerca del  33.8%.Desde el  d iscurso psicologizante y de la 
desviación socia l se asumen como ” ind iv iduos que escogieron 
la v ida del incuencia l  como opción de vida ” ,  a l  margen de la 
norma, en la desadaptación y la marginal idad.  

 

•  Por otro lado,  s i aceptamos que la forma como vemos los 
problemas es (o puede ser) parte del  problema, entonces 
podremos af i rmar que los d iscursos dominantes sobre la 
juventud se const i tuyen son en gran medida homeóstasis de la 
misma cuest ión socia l  juveni l .  Este imaginar io,  le jos de 
comprender la juventud y lo juveni l  como una construcción 
histór ica y socia l  propia y funcional a la sociedad occidental ,  
psicológica,  natural iza y esencia l iza lo juveni l ,  más aún, la 
juventud se asume como un momento de barbarie ( inevi table) 
en las t rayector ias vi ta les de los seres humanos, es un 
momento que antecede a la c ivi l ización, a la vida “madura”. 
Este imaginar io ha dado lugar,  a l  decir  de Rosana Regui l lo ,  a 
dos ampl ias categorías que han sido usadas para c lasi f icar a 
los actores juveniles:  los incorporados ,  y los alternat ivos o 
d is identes:  Estos ú l t imos,  caracter izados por entrar en 
contradicción con las vías inst i tucionales,  fuera del  espacio 
escolar y laboral  y/o t rasgresores de la ley penal.   

Más aún, en muchos sectores socia les,  a part i r  de la década 
de los noventa en nuestro país,  este imaginar io dominante 
(a l imentado en gran medida por los medios de comunicación) 
sobre los jóvenes (pr incipalmente los de los sectores urbano-
populares) como “del incuentes” y “vio lentos” se ext iende, y 
aparecen “c lasif icaciones que vis ib i l izan cierto t ipo de jóvenes 



en el  espacio públ ico,  cuando sus conductas y expresiones 
entran en conf l ic to con el  orden establecido y desbordan el 
modelo de juventud que la modernidad occidental  les tenía 
reservado” (Regui l lo ,  2000, 22).  En palabras de Lander 
(1999),  con el  avance de la g lobal ización ,  ese acelerado 
proceso de cambio que, a n ivel  mundia l  se ha venido 
desarro l lando en todos los ámbitos del  quehacer humano, 
conf igurando ese “nuevo” poder económico,  pol í t ico y cul tural 
que se conoce como neol iberal ismo1,  los jóvenes 
lat inoamericanos se vuelven vis ib les como problema socia l,  
como sinónimo de pel igro,  de t rasgresión  y como 
responsables de la vio lencia y e l  conf l ic to las c iudades” 
(Regui l lo ,  2000,20 y Mart in-Criado,  2005,87).   

En este aspecto es necesario desplazar e l  d iscurso de los 
moral izadores “natural” ,  “supraterrenal” ,  moral izante y 
autoevidente para refer i rse a lo juveni l :  e l  l lamado a Dios,  la 
fami l ia ,  las buenas costumbres o a los valores de la l lamada 
tradic ión,  son las banderas que sirven para penal izar  y 
proscr ib ir   sobre c iertas conductas ,  espacios  y práct icas 
juveni les,  y asumir la  juventud como discurso socia l ,  como una 
categoría de poder y contro l  que conf ronta a l  mundo adulto que 
expresa  un modo de ordenamiento o reordenamiento y 
prescr ipción de las b iograf ías socia les y personales de los 
jóvenes inf ractores.  

Se t rata además, de comprender y leer  e l  crecimiento de una 
industr ia global izada dedicada a la producción de bienes y 
mercancías para los jóvenes es cada vez más avasal lador y que 
el las n iegan, invis ib i l izan o “manosean” las múlt ip les formas 
expresivas juveni les (punk,  h ip hop, rap,  metalero) 

Frente a e l lo,  urge la necesidad de reconocer los sent idos y  
s igni f icados  que los jóvenes le otorgan a los b ienes tanto 
mater ia les como simból icos,  un valor que subordina la función a 
la forma y a l  est i lo  y por ende, comprender que las ident idades 
juveni les no puede real izarse a l  margen de una biopol í t ica del 
consumo como mediación entre las estructuras y las lógicas del 
capi ta l  y la interpretación cul tura l  del  valor.  Entender esto podría 
ser de enorme ut i l idad para adelantar procesos incluyentes y no 
homogenizantes  

 

2 . Prácticas juveniles trasgresoras, prácticas abyectas 

Si b ien es c ierto,  las práct icas juveni les escandal izan, 
cuest ionan y desinsta lan un orden socia l  adul to-céntr ico,  los son 
aún más aún cuando estas t rasgreden los l ímites socio- juríd icos 
y morales de ese mundo. En este sent ido,  otra entrada 
epistémica para aventurarse a comprender las práct icas de estos 

                                                           
1
 El cual va quebrantando lo local, destrozando el empleo y aumentando las migraciones masivas, los enfrentamientos 

interétnicos y regionales y la exclusión social 



jóvenes,  puede ser a t ravés del  concepto de abyección propuesto 
por Judi th But ler (1993) y retomado por Serrano (2007, 240) para 
refer i rse a las práct icas performat ivas presentes o propias en 
drag queen .   

Entender las práct icas juveni les t rasgresoras como práct icas 
abyectas podría s igni f icar poner en evidencia var ias c laves de 
lecturas que desde esta categoría se torna vis ib le.  Miremos 
algunas de el las. El  acto del ict ivo es ante todo una práct ica 
performat iva abyecta,  en é l ,  e l  robo, e l  hurto,  se interpreta como 
trasgresión directa a l  orden económico de este ordenamiento 
capi ta l is ta basado en la propiedad pr ivada. Se despoja (en 
ocasiones por la fuerza,  la  int imidación,  etc.)  a l  otro de unos 
bienes que ha acumulado, subyace de fondo una fuerza 
redistr ibut iva,  con la intención de “procurar-se” unos bienes,  de 
poseerlos,  mediante e l  “arrebatar”   propiedad por “otros medios”. 
Los jóvenes t rasgresores buscan “hacer-se” a b ienes,  que por 
otros medios no han logrado acopiarlos.    

En este orden de interpretación, e l  acto juveni l  t rasgresor,  debe 
ser entendido  mucho más que una desviación o desadaptación 
juveni l  (d iscurso psicologic ista/ juríd ico/cr ist ianizador) propio de 
la modernidad),  s i  así fuera así,  esta rebeldía  e inmadurez 
pasaría luego de f inal izado el  per iodo de la adolescencia o de la 
juventud…, pero al  contrar io para muchos de el los y el las puede 
ser e l  in ic io de una carrera delincuencia l .  Estos d iscursos 
normal izadores se te jen en la fami l ia  y en la escuela,  pero 
cuando fa l lan (es decir ,  evidencian su quiebres y f racturas) se 
reproducen con mayor severidad en otros d isposi t ivos de contro l , 
como aquel los encargados del  t ratamiento de los jóvenes 
inf ractores de la ley penal,  esto es desde las inst i tuciones de 
reeducación. Famil ia ,  escuela,  medios de comunicación,  t rabajo 
se encargan de legi t imar e l  orden socia l ,  por demás, desigual y 
excluyente y “culpabi l izar e l  joven”.  Se comprende entonces  e l 
acto inf ractor como una práct ica performat iva de denuncia de 
jerarquías y de di ferencias económicas excluyentes socia les y 
cul tura les desiguales y racia l izadas encarnadas en sujetos 
juveni les s i tuados. El  acto t rasgresor propio de los jóvenes que 
lo asumen, se convierte en un conjunto de actos re i terat ivos,  una 
práct ica d iscursiva que instaura y produce aquel lo que nombra” :  
se t rata de “hacer e l  v ia je,  hacer la vuel ta,  está pagando, 
quédese quieto. . . ,  ya perdió. . . ” .   

Los actos t rasgresores como actos re i terat ivos contr ibuyen a 
inst i tu ir  un proceso ident if icator io en el  joven t rasgresor.  En este 
proceso, los sujetos jóvenes se han apartado de los modelos de 
vida propios de la modernidad, e l los promet ieron el  estudio era 
condic ión fundamental  para la movi l idad y e l  ascenso socia l ,  “ la 
modernidad-los adultos- prometen aquel lo no cumplen “estudie 
mi jo para sea alguien en la v ida” .  Son los jóvenes de “el bai le de 
los que sobran” a los que ya en los ochenta se referían los 
pr is ioneros .   



Serrano en un estudio sobre jóvenes urbanos  (2007) aborda 
precisamente las concepciones de vida y muerte presentes en 
diversos t ipos de jóvenes de la c iudad. Desde la categoría de 
“mapas vi ta l”  e l  autor encuentra que el  concepto de proyecto de 
vida t radic ionalmente asociado al  camino de la v ida  por e l  cual 
se t ransi ta  (se nace, se crece, se estudia, se t rabaja, se casa, 
se reproduce y se muere) es t rastocado/ resigni f icado desde la 
experiencia juveni l  viv ida,  por “e l  vivi r  la  v ida”,  “ la  v ida es la 
muerte;  desde el las se d isputan las cartograf ías juveniles;  desde 
el las e l  yo se art icu la y organiza los cursos vi ta les,  
estableciendo nuevas coordenadas y narraciones de las 
b iograf ías y los cursos vi ta les de las y los jóvenes.  Ya Regui l lo 
nos señala la manera como las industr ias cul tura les han logrado 
captar la sensib i l idad juveni l  y ha “sacado” de el la gran 
provecho. En el  caso de los jóvenes t rasgresores (y 
posib lemente no sólo a este sector de los jóvenes) en su forma 
de vest i r ,  en los atuendos  ( jeans,  zapat i l las,  camisas, 
chaquetas,  et. )  no sólo una forma de sat isfacer la necesidad de 
protección,  s ino que esta se ve revest ida de referencias propias 
de las industr ias del  consumo, a marcas (Adidas,  Nike,  Levis,  
etc.)  como una forma de estar “ inclu idos”.  No obstante,  e l  ser 
portadoras de el las,   la manera en que se porta, e l s igni f icado y 
e l  sent ido atr ibuido es re inscr i to en la propia práct ica cul tura l , 
hace alusión a c ierta ident idad subordinada, construye narrat ivas 
del  conf l ic to social ,  de c iertas mascul in idades hegemónicas que 
se reproducen a su inter ior.  

Algunos de estos est i los juveni les t rasgresores nos recuerdan a 
los hal lazgos de Hebdige (1979) en su célebre l ibro “Subcultura, 
s igni f icado del  est i lo”  en donde el  autor explorar los esti los que 
son confeccionados por d iversas subculturas,  a part i r  de objetos 
cot id ianos,  los cuales af i rma Hebdige,  están dotados de un doble 
s igni f icado; por un lado,  advierten a l  mundo “normal”  de los 
pel igros de una sin iestra presencia y por e l  otro,  son signos de 
una ident idad prohib ida y fuente de valor para quienes los 
er igen.  En otras palabras,  estos est i los expresan tensiones entre 
grupos dominantes y grupos subordinados.  Para Hebdige el 
s igni f icado de la subcultura s iempre es centro de disputa y e l 
est i lo  es e l  área donde el  conf l ic to entre def in ic iones reviste 
mayor dramat ismo. Un anál is is mayor en el  caso no ya de los 
jóvenes t rasgresores,  s ino de las práct icas juveni les 
t rasgresoras podría ser de gran ut i l idad para comprender el 
sent ido y s igni f icado de estas en las subjet ividades juveni les y 
por ende - como trabajador socia l  no podría dejar de expl ic i tar lo-
,  pensar pol í t icas socia les y formas de t ratamiento más al lá de la 
d iscip l ina,  e l  contro l  y la sanción.  

Indagar las práct icas d iscursivas y musicales de estos jóvenes 
posib lemente podría darnos cuenta de las narrat ivas que 
enmarcan sus pertenencias a lo socia l  y que señalan sus lugares 
de enunciación como sujetos jóvenes.  Para estos ú l t imos, el  



Estado contrata a organizaciones pr ivadas y profesionales 
especia l izados para que adelanten acciones de 
reeducación/modif icación de los proyectos de vida d is identes y 
del incuentes.  Si  asumimos lo que Af i rma Regui l lo  que el  cuerpo 
es e l  vehículo pr imero de la socia l idad,  y que de su conquista y 
domest icación depende en buena medida el  éxi to o e l  fracaso de 
un proyecto socia l ,  podríamos af irmar que esto contr ibuye a 
deslegi t imar este modelo capi ta l is ta y global izante que inmerso 
en una cr is is de su hegemonía como modelo único.   

Trasgresión entendida como aquel las c lasif icaciones propias de 
ciertas perspect ivas que se expandieron rápidamente y 
vis ib i l izaron a c ierto t ipo de jóvenes en el  espacio públ ico, 
cuando sus conductas,  manifestaciones y expresiones entraron 
en conf l ic to con el orden establecido.   “Lo que esto señala,  entre 
otras cosas,  es la necesidad de la sociedad de generar 
d isposi t ivos especia les para un segmento de población que va a 
i rrumpir masivamente en la escena públ ica y la conciencia de 
que ha "aparecido" un nuevo t ipo sujeto para e l  que hay que 
generar un d iscurso juríd ico que pueda ejercer una tute la acorde 
con el c l ima pol í t ico,  y que al  mismo t iempo opere como un 
aparato de contención y sanción” Regui l lo ,  2000,25).  

Estos d isposi t ivos se const i tuyen en biopol í t ica del  saber/poder 
mediante los cuales es posib le entender tanto la precarización y 
mercant i l ización de lo socia l  como la sust i tución de la 
responsabi l idad Socia l  del  Estado sobre la cuest ión socia l 
juveni l ,  por lo menos para nuestro país.  En este sentido ante la 
pregunta ¿Cómo transformar estas práct icas abyectas en 
práct icas pol í t icas? Son mas las preguntas que surgen que las 
certezas que se puedan dar.  Ese es,  entonces el gran reto, 
además demostrar una crí t ica sobre las actuales formas de 
gobernabi l idad  adelantadas con estos jóvenes, de todo 
agenciamiento juveni l  con jóvenes inf ractores de la ley penal 

 

3. Los dispositivos y tecnologías de y para el  control  
juvenil  

Junto con la creciente vis ib i l ización de los jóvenes y su 
enf rentamiento a l  statuto quo ,  la  sociedad genera una ser ie de 
disposi t ivos especia les que, amparados en un nuevo discurso 
juríd ico,  se expresa como un sistema de administración de la 
just ic ia juveni l .  Este aparato tute lar,  de contro l  y sanción, 
profesional iza mediante e lementos “c ient í f icos” y “ técnicos”,  los 
d isposi t ivos inst i tucionales para la vigi lancia y e l  contro l  de la 
juventud “d is idente”:  Centros de internamiento,  t r ibunales 
especia l izados,  programas de atención inst i tucional ,  l ineamiento 
técnicos técnico-administrat ivos,  términos de referencia para 
contratación de servic ios de atención,  estándares de cal idad, ya 
no de cast igo,  s ino de rehabi l i tación y readaptación,  van a 
t ransformar e l  aparato punit ivo para los menores inf ractores.  



En estos mismos escenarios, se  consideran que a estos jóvenes 
se les debe t ratar con la misma dureza penal que lo son los 
adultos,  e l  s istema penal juveni l  es débi l  y e l lo  impulsa a l  joven 
a proseguir  una carrera del ict iva.  El  d iar io El  País ref i r iéndose al 
fenómeno en la c iudad de Cal i  señalaba  en sus páginas que “en 
esta problemát ica, a lgunos como ‘Riqui ’ son condenados,  otros 
logran evadir  la  just ic ia,  pero hay quienes no se l ibran de un 
dest ino t rágico.  ‘Cori ’,  un s icar io de 17 años que se tatuaba una 
estre l la en e l  brazo cada vez que cometía un homicid io,  murió e l  
año pasado después de recib ir  cuatro puñaladas en una cal le del 
noror iente.  Curiosamente e l  número de puñaladas que recib ió fue 
e l  mismo de homicid ios que él  comet ió” (El  País,  mayo 11 de 
2009).  

Inclusive,  a lgunos discursos socia les que aparecen como 
al ternat ivos,  terminan est igmat izando y patologizando sus 
práct icas socia les.  Sus formas de ser y estar en la c iudad 
asumen la categoría de problema socia l  juveni l  y se t ramitan 
desde las ent idades con ser ias impl icaciones socio legales.  

El lo just i f ica una ser ie de disposi t ivos y tecnologías part iculares 
para la formación de los sujetos: las tecnologías de 
normal ización .  ,  las cuales buscan hacer f rente a este 
cuest ionamiento y forcejeo t rasgresor 

De igual  manera,  trae consigo la exigencia a real izar una mirada 
a la labor de las organizaciones pr ivadas  y profesionales 
especia l izados que son contratadas por e l  Estado para que 
adelanten acciones de reeducación/modif icación de los proyectos 
de vida de estos jóvenes dis identes/  del incuentes.  De lo d icho 
hay que dar cuenta de manera especia l  de los d isposi t ivos se 
const i tuyen a su inter ior ident if icando cómo al  desplegar una 
biopol í t ica del  saber/poder sobre las subjet ividades juveni les se 
const i tuyen paradój icamente en disposi t ivos que expresan tanto 
la precarización y mercant i l ización de lo socia l como la 
sust i tución de la responsabi l idad Socia l  del  Estado sobre la 
cuest ión socia l  juveni l  en nuestro país.   

Esto nos conduce a examinar e l  problema también desde la 
manera como en Bogotá (y en e l  resto del  país),  en mater ia de 
biopol í t ica racia l  y pobreza en el  caso de los jóvenes,  la 
b iopol í t ica ha constru ido una asociación entre la condic ión de 
pobreza,  género y una disposic ión de la vio lencia.   

En esta pol í t ica del  somet imiento, e l  joven debe asumir este 
proceso tute lar en una organización diseñada para instaurar 
formas de gubernamental idad juveni l  a part i r  de práct icas de 
contro l  socioeducat ivo que se encuentra atravesada (por lo 
menos) por lógicas de sent ido no sólo educat ivas s ino también 
re l igiosas y mercant i les que se conf rontan entre sí,  sus sent idos 
y s igni f icados en ocasiones opuestos,  envían dobles mensaje o 
mensaje de doble vínculo a l  sujeto joven, a sus propias de las 



dinámicas y t rayector ias vi ta les en las cuales se inscriben estas 
subjet ividades t rasgresoras de la ley penal.  

Si  b ien es c ierto en estas organizaciones existe una biopol í t ica 
de lo juveni l ,  esto es existen unas narrat ivas y formas en que 
sus d isposi t ivos educat ivos buscan modelar los cuerpos  
juveni les en sus d imensiones públ icas y pr ivadas,  están 
terminando en reproducir  una biopol í t ica del  somet imiento del 
cuerpo que se expresa en las práct icas tute lares de 
internamiento,  vig i lancia,  d iscip l ina y sanción,  que en algunas 
ocasiones además de conformar c laras vio laciones de los 
derechos de los jóvenes,  no aseguran su no re incidencia,  ni 
mejoría en su comportamiento n i  personal n i  social ;  bajo e l 
discurso de la corresponsabi l idad se deja ver un desl izamiento 
de la responsabi l idad estata l  por proteger la sociedad del  joven y 
a no promover oportunidades y derechos al  joven, tales son los 
d i lemas presentes los modelos Tutelares,  retr ibut ivo y 
reparat ivo- restaurat ivo que coexisten hoy en la práct icas de 
atención.  Los t res son t ipos ideales  de modelos de atención al 
ser portadores de lecturas universal istas y abstractas sobre el 
ser joven, sobre lo normal,  y lo anormal,  sobre e l  proyecto de 
vida,  sobre la fami l ia ,  sus valores y sobre los mecanismos y 
act ividades que agenciar para lograr funcionamientos y a justes 
en el  funcionamiento del  joven ,  requieren ser repensados.  

Ante e l lo,  es necesario asumir una postura crí t ica sobre estas 
formas de gobernabi l idad  adelantadas con estos jóvenes 
dis identes por parte de estas organizaciones  y profesionales 
e jecutores de pol í t ica socia l ,  las  cuales contr ibuyen a un 
desarro l lo juveni l  heterónomo .  Las heteronomía entendida como 
aquel estadio de desarro l lo moral  del  n iño o la n iña en el  que la 
obediencia se l leva adelante porque es impuesta (mediante la 
seducción y/o la represión) por una agente externo ( los padres, 
e l  educador,  la  orientadora etc.) ,  l levando al  decir  de Osvaldo 
Agust ín Marcón a una simple moral  de la sumisión, la  cual ,  en e l 
caso de los jóvenes inf ractores vinculados a los programas que 
les t ratan,   es reforzada por los s istemas de reeducat ivos,  de 
recompensas,  vigi lancia y/o sanciones (“cast igos”) l levadas a 
cabo por profesionales,  educadores y agentes de lo social 
(psicólogos,  t rabajadores socia les,  terapeutas o jueces de 
contro l  de garant ías,  de fami l ia ,  entre otros) que intervienen en 
las práct icas de contro l  y normal ización juveni l   

A diferencia de un desarro l lo moral  autónomo  en donde la 
obediencia,  fundada en una superior moral  de cooperación,  t iene 
lugar a l  ser reconocida como una construcción conjunta,  entre 
pares (s iendo más o menos expl íc i ta ),  las práct icas de contro l  y 
normal ización impiden en el  joven desarro l lar una autonomía 
moral ,  refuerza s istemas heterónomos, a l  impedir  que se 
potencie la capacidad de los jóvenes para “real izar ju ic ios 
morales y tomar decis iones con independencia del  s istema de 



recompensas,  teniendo en cuenta los puntos de vista de las 
otras personas impl icadas” (Kazuko Kamii ,  c i tada por Marcón,  

Más aún, esta misma autora af i rma que “para las personas 
autónomas las ment iras son malas independientemente del 
s istema de recompensas,  de la autor idad de los adultos y de la 
posib i l idad de ser descubiertas.  En cambio para aquel las que no 
superaron el  n ivel heterónomo la actuación adecuada depende 
siempre de la v ig i lancia externa”.  Por e l  contrar io,  e l  “  cast igo –
sost iene la autora- l leva a t res resul tados posib les:  1) El  cálculo 
de r iesgos,  es decir  la  re i teración de la acción pero t ratando de 
evi tar e l  cast igo;  2) El  conformismo acrít ico y absoluto;  y 3) La 
rebeldía,  que puede t ransformarse en del i to”.  

Tal  como lo propone Agust ín Marcón, podremos af i rmar entonces 
que el  s istema de responsabi l idad penal juveni l  es,  desde una 
lógica paterno-f i l ia l ,  un s istema heterónomo, const i tu ido por 
sujetos,  reglas de funcionamiento,  aparatos judic ia les y 
(re)educat ivos  que promueven la heteronomía antes que la 
autonomía,  que hace del  cast igo (generalmente uni lateral)  un 
fet iche que puede, por sí solo,  modif icar conductas juveni les de 
un modo socia lmente product ivo,  que natural izan la l ibertad 
vigi lada,  la pr ivación dela l ibertad, las reglas de conducta,  como 
formas para corregir  conductas,  con el lo,  existe una enorme 
di f icu l tad para eu los jóvenes puedan experimentarse a sí 
mismos como moralmente autónomos. 

Claus Roxin (c i tado por Agust ín Marcón) sost iene que “una pena 
que pretende compensar los defectos de socia l ización del  autor 
sólo puede ser pedagógica y terapéut icamente ef icaz cuando se 
establece una re lación de cooperación con el condenado”.  Af irma 
que la socia l ización forzosa no t iene perspect ivas de éxi to pues 
“…una vivencia expiator ia… const i tuye un acto moral  autónomo 
de la personal idad,  que no puede imponerse a la fuerza y que, 
por lo demás, puede ser mot ivado muchísimo mejor por una pena 
que no retr ibuya, sino que ayude”.  ( 1 )   

Pensando desde una just ic ia restaurat iva,  que ent iende el  hecho 
t rasgresor juveni l  como una tota l idad que art icu la 
d ia léct icamente dos t ransgresiones:  la  del  joven que actúa 
t ransgrediendo la norma juríd ica junto con la t rasgresión del 
Estado que no actúa ef icazmente en términos de intervención a 
t ravés de pol í t icas socia les,  exigen inevi tablemente dos 
respuestas también art icu ladas:  la  del  joven, por su acto;  y la del  
Estado por su omisión.   

 

Recomendaciones 

Finalmente, en e l  “nuevo” s istema de atención al  fenómeno que 
se ubica en el  marco del  nuevo sistema de responsabi l idad penal 
juveni l  suceden var ias cuest iones:  una mirada crí t ica sobre estas 
formas de gobernabi l idad  adelantadas con estos jóvenes 



dis identes por parte de estas organizaciones  y profesionales 
e jecutores de pol í t ica socia señala la necesidad de:  

•  Leer e l  fenómeno como expresión del  modelo societa l,  con 
sus d imensiones económicas,  socia les,  cul tura les y 
pol í t icas const i tut ivas 

�  Romper lógicas de asociación  del  proyecto de vida como la 
real ización del  proyecto de modernidad :  la educación como 
lugar de acceso al  s istema product ivo,  la  heterosexual idad 
normat iva centrada en la fami l ia  como núcleo de 
real ización subjet iva,   

�  Desnatural izar la condic ión juveni l ,  re l igar la a la h istor ia y 
la cul tura,   desprenderla de las condic iones de clase que 
de vida a quiénes se apl ica o no ta l  condic ión juveni l  
in f ractora 

�  Hoy es necesario atender e l  carácter contro lador y 
c lasi f icador que expresa la b iopolí t ica  en las d iversas 
maneras que van de la normal ización mediante decretos 
uniformadores (nueva Ley de Infancia y Adolescencia),  
hasta la “ levedad” del  mercado.  

�  Desconf iscar los cuerpos de la satanización de todo 
aquel lo que escapa a la representación del  propio orden, 
que niega la asunción crí t ica de la ident idad 

�  Conf rontar su tendencia de engendrar c iudadanos jóvenes 
temerosos y sumisos.   

�  Asumir la  juventud como discurso socia l ,  como una 
categoría de poder y contro l  que conf ronta a l  mundo adulto 
que expresa  un modo de ordenamiento o reordenamiento y 
prescr ipción de las b iograf ías socia les y personales de los 
jóvenes inf ractores,  en e l lo podría consist i r  e l  e jerc ic io de 
su condic ión como sujetos p lenos de derechos y de 
deberes f rente a la fami l ia ,  la  sociedad  y e l  Estado. 

�  Comprender las ident idades juveni les no puede real izarse 
a l  margen de una biopol í t ica del  consumo como mediación 
entre las estructuras y las lógicas del  capi ta l  y la 
interpretación cul tura l  del  valor.  Entender esto podría ser 
de enorme ut i l idad para adelantar procesos incluyentes y 
no homogenizantes  

�  Leer a l  in ter ior de las organizaciones de atención,  la 
emergencia de los contrapoderes juveni les ,  como respuesta 
a estos d isposi t ivos de contro l  y de exclusión,  expresados 
en sus formas de agrupamiento, ident idad y cul turas 
juveni les como estrategias de resistencia y mimet ismo ante 
los d isposi t ivos y agentes de contro l .  Al l í ,  la  bur la,  el 
chiste,  la parodia, la  indiferencia,  la pasividad. . ,  deben ser 
leídos como expresiones de cul turas e ident idades polí t ico 
juveni les en resistencia.  



�  Denunciar la pr ivat ización y terc iar ización de lo socia l ,  
como resul tado del  modelo económico actual  en su fase de 
global ización,  “coloca” en manos del  sector pr ivado la 
atención de la cuest ión social  juveni l :  evidenciar 
contradicción o yuxtaposic ión de intereses.   

�  El lo demanda programas y práct icas socio-profesionales 
orgánicas,  que interpelen su lugar en la producción, 
reproducción o t ransformación de un orden de las cosas.   

 

En def in i t iva,  para d iscut i r  estos aspectos part icular atención 
merece volver a examinar la tesis de in imputabi l idad-doctr ina de 
la protección integral  desde una perspect iva de la cul tura y e l  
poder como debate que esta a la orden del  día tanto en la 
academia como en las pol í t icas de intervención.  
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